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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 15-mar.-23. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 582  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Cooprocenva Cooperativa de Ahorro y Crédito 
Demandado: Sergio Morales Penagos y Aldemar Castaño 
Radicación: 76-520-40-03-005-2017-00322-00 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se allega al correo institucional la constancia de haberse 

remitido la renuncia de poder al demandante. 

 

En virtud de lo anterior se dará alcance a la solicitud de renuncia de poder presentada anteriormente 

por el profesional del derecho y que le fuera negada por no acreditar él envió de tal decisión a su 

poderdante, dándose cumplimiento a lo dispone el artículo 76 del C.G.P. así mismo habrá de 

requerirse a la parte actora para que designe apoderado que lo represente. 

 

Finalmente, y una vez revisado el presente asunto, se encuentra que los demandados fueron 

emplazados y se designó como curadora a la doctora Ingrid Ximena Olarte Gutiérrez, y que 

mediante auto del 9 de diciembre de 2019 se requirió al mandatario judicial para que notificara a 

dicha curadora, situación que no cumplió. 

 

En virtud de lo anterior se procederá por secretaria a notificar a la citada abogada para que  

 

Sin más consideraciones de orden legal, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la renuncia al poder presentada por el profesional del derecho, Dr. LUIS 

FERNANDO JURADO, advirtiéndose que: “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido”. Lo anterior de conformidad con el art. 76 del C.G.P.      

 

SEGUNDO: REQUERIR al demandante para designar abogado que lo represente en las presentes 

diligencias. 

 

TERCERO: NOTIFICAR por secretaría a la Dra. INGRID XIMENA OLARTE GUTIÉRREZ, nombrada 

mediante providencia del 9 de diciembre de 2019, como Curadora Ad Litem de los demandados 

SERGIO MORALES PENAGOS Y ALDEMAR CASTAÑO, quien de conformidad con lo establecido 

en artículo 48 del C.G.P., deberá asumir el cargo so pena de las sanciones de Ley.  
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CUARTO: ORDENAR en atención a lo establecido en el artículo 49 del C.G.P., en concordancia con 

el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, que por secretaría se proceda a comunicar a la mencionada 

Curadora de la designación realizada, a través del correo institucional a la dirección electrónica:  

inxiol15@gmail.com  

 

QUINTO: SEÑALAR como gastos la suma de $250.000, al Curador Ad Litem designado, los cuales 

deberán cancelarse directamente al auxiliar de la Justicia, o consignarse en la cuenta de depósitos 

judiciales del juzgado del Banco Agrario de Colombia, los cuales se tendrán en cuenta al momento 

de liquidar las costas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 

Juez 
4 
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